
   

 

   

 

SECRETARÍA. Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho del señor Juez el presente proceso ORDINARIO 

LABORAL N° 2019 00702 promovido por JORGE ALFREDO 

HURTADO MARÍN en contra de SEGURIDAD COSMOS LTDA., 

FABIÁN AUGUSTO LÓPEZ DÍAZ Y ANDRÉS FELIPE LÓPEZ DÍAZ. 

proveniente del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – 

Sala Laboral, que resolvió revocar parcialmente el auto proferido el 29 

de mayo de 2023. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al informe secretarial, se tiene que el Tribunal Superior de 

Bogotá ordenó el trámite de la reforma de la demanda y proceder con 

su inadmisión, en el sentido de requerir la reforma de la demanda en un 

solo escrito. 

 

Así las cosas, revisados los escritos presentados por el actor los días 

11 y 12 de enero de 2022, con los que se pretende reformar la demanda 

y en atención a lo resuelto, se inadmitirá la reforma de la demanda. La 

parte demandante deberá allegar en un solo escrito integral la reforma 

de la demanda. Para tal efecto se concederá el termino de cinco días.  

 

Por lo anterior, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el Tribunal 

Superior de Bogotá – Sala Laboral, mediante providencia del treinta y 

uno (31) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEGUNDO: INADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA, por no 

reunir los requisitos consagrados en el artículo 25 del CPTSS.  

 



   

 

   

 

TERCERO: CONCEDER el término de CINCO (5) DÍAS para que 

presente la subsanación de la reforma de la demanda, en el sentido de 

allegar la reforma de la demanda en un solo escrito. So pena de ordenar 

su rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Klgr 

 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

NÚMERO 116 FIJADO HOY 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 A 

LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRÍCIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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